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brigada de trabajadores o sobre operarios adscritos a una
determinada Central Hidráulica. Que atienden la operación.
.ant.ni_iento e lncidencias d~l servicio público de
suministro de energía eléctrica, aconsejan considerar sus
condiciones de trabajo de una !llanera especial,
co~pensándolescon los complementos salariales de puesto de
trabajo siguientes:

al Complemento de dedicación especial. Este
coapleaento compensa y sustituye a la totalidad
de reMuneraciones derivadas de los trabajos que,
POr su misión protesion~l y atenclón al servicio.
se efectúen fuera de l~ jornada laboral, as! como
las cantidades QU.- por el mis/lIo concepto se vienen
abonando. Su illlporte oscilará de :l43.216 a 460.186
ptas. brutas anua les pagaderas en doce
lIIensualidadeli.

Complemento salarial de- puesto de trabajo que
rDllpensa las r@spons~bilidddes e inconvenientes
deriv~dos de la i_plantación del sistema de
trabajo a turnos, al personal directamente
dependiente de él. Su illlporte será de 360.000
vtas. brutas «nuales, pagaderas en doce
_nsua 1 idades.

Este sisteMa retributivo será incolllpatible con los
Mismos cOlllnlementos salari«les que el plus de turno, así
como con Ii!ol retén de disponibilidad. Dl~ses de turno.
nocturnidad, compensación por alteración descanso Y horas
8:lttraorcLin.arias de toda índole. sin perjuício df!l disfrut.e

de los descansos compensatori<)(1 correspondientes a los
trabajos re.lizados en días festivos o de descanso semanal.

Como ha quedado expuesto. los complementos salariales
que.e establecen, lo son en función'del puesto de trabajo
V. por tanto, no consolidables. Por ello, en el supuesto de
_edificación de las circunstancias de la prestación laboral
que implique la desaparición del supuest.o de hechO del
devengo de alguno de esos complement.os salariales. el mismo
dejara de abonarse.

Para cada Grupo de Cent.rales Hidráulicas, junto a los
responsables directos de la~ brigadas, se podrá designar a
uno o varios trabajadores de modo que haya en todo mo~ento

al menos uno de ellos localizable, que atienda fuera de su
jornada de trabajo las averias y trabaj?! de carActer
extraordinario, QU,," s"", deriven de ano.alias en las
instalaciones o de regilllene$ extraordinarios de caudales
hidráulicos. El personal que integrp. este servicio deberá
tener capacidad y conocÍ1DÍentos suficientes para atender los
distintos tipos de av,,"ríi!ll qu@ ll"" pu@dan produeir en lal';
inst.alaciones y Dercibirá el complelllento de dedicacitn
especial regulado en la letra al anteriot, con el ré9i~en

de devenqo e incompatibi 1idades establecidas en los dos
párrafos anteriores, a ~xcepción de la incompatibilida~ con
<'JI plus de t.urno.

IV.- REGIKEH ECONOMICO

Será el pre.... isto en el viqf't1t:e Convp.nio Colectlvo Pdrit cad ..

una de las ~odalidades de t.rabajo descritas en l~s condiciones
de desarrollo del REGLAMENTO DE APLICACION CE WS ¡.JUEVOS &1"!TEMAS
DE TRABAJO A TURNO Y RETENES.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1992, de la Direcciofl
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del (.onvenío ealectivo
para las Granjas Avícolas y otros Animales.

Visto el texto del Convenío Colectivo de GrJ.njas Avícolas y otros
Animales. que fue suscrito con fecha 28 de julio de 1992, de una
parte. por la UGT y Cc'OO., en representación de los trabajadores,
y de otra. por ANPP y ANSA. en representación de las Empresas.
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y
3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Direccón General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ;¡Boletin Oficial del Estadoll.

Madrid. 8 de octubre de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

CONVENlO COLECTIVO PARA LAS GRANJAS AVlCOLAS y
OTROS ANIMALES PARA EL AÑo 1992

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Articulo 1.° Obje/o.-EI Convenio Colectivo tiene por objeto regular
las condiciones del trabajo y empleo y mantener un marco de relaciones
armónicas entre Empresas y trabajadores.

El presente Convenio se fundamenta en la igualdad de derechos
y obligaciones. sin discriminación alguna por razón de sexo. religión.
color. raza, ideologia política o sindical. con la lógica excepción para
el sexo femenino de los derechos inherentes a la maternidad.

Art. 2.0 Ambito te"i1orlal.-Las disposiciones del presente Con·
venio regirán en todo el territorio del Estado español.

Art. 3.° Ambito funcional.-se regirán por el presente Convenio:

Las Empresas que desarronen las actividades siguientes:

1. Las que se dediquen a la reproducción mediante el empleo
de incubadoras. propias o ajenas. que vendan polluelos recién nacidos.
cualquiera que sea su capacidad.

2. Las grarUas reproductoras que se dediquen a la cria y explotación
de aves de razas o cruces defmidos y cuya producción de huevos
para incubar polluelos y padres reproductores se destinen a abastecer
y poblar las instalaciones de otras granjas o explotaciones avícolas
rurales.

3. Las que se dediquen a la venta de huevos fértiles para incubar
mediante la utilización de agentes o cualquiera otra manifestaci6n
comercial ordinaria.

4. Las salas de incubación industriales que se dediquen a la compra
de huevús fértiles y a la venta, bien sea a comisión o por cuenta
propia. de los polluelos nacidos en sus instalaciones.

5. Las explotaciones en naves o locales destinados a la producción.
clasificación y transformación de huevos o crianza de pollos.

6. Las explotaciones dedicadas a cria, recria, reproducción yengor
de de ganado de cualquier especie. siempre que no se rijan por otro
Convenio Colectivo.

Las alusiones que se hacen en este Convenio a las aves deben
interpretarse con criterio de amplitud comprensivo de la explotación
de cualquier tipo de animales.

AA. 4.0 Ambi/o personal.-Quedan sometidos a las estipulaciones
de este Convenio todos los trabajadores que presten sus servicios en
las Empresas cuyas actividades esten comprendidas entre ia~ descritas
en el ámbito funcional, con única excepción del personal de alta Direc
ción, siendo, por tanto, de aplicación como derecho supletorio en lo
no previsto en el contrato individua) de trabajo. Real Decreto
1438/1985. de l de agosto, y Estatuto de los Trabajadores, a los repre
sentantes de comercio.

Art. 5.° Concurrencia de Convenlos.-En cuanto a la concurrencia
de Convenios. se estará a lo dispuesto en la normativa legal y vigente
en cada momento.

Art. 6.° Ambito temporal.-u duración de este Convenio será de
veintiún meses, con efectos del dia 1 de abril de 1992 hasta el 31
de diciembre de 1993. con independencia de su publicacón en el «Boletin
Oficial del Estadoll.

El Convenio sera prorrogado por periodos de un año. siempre que
se considere que cualquiera de las partes no lo denuncie al menos
con diez dias de antelación al plazo fijado por la normativa vigente
para la iniciación de las negociaciones. y el inicio de las mismas será
diez dias después de finalizado el plazo de denuncia si ésta se huhiera
producido.

Art. 7.Q Condiciones más beneficiosas.-Las mejoras pactadas en
este Convenio tomadas en su conjunto y en cómputo anual se establecen
sin peIjuicio de las que en Conveníos, cláusulas o situaciones actual
mente implantadas en las distintas nacionalidades, regiones y provi.nc-ias.
impliquen condiciones más beneficiosas con respecto a .os pactos con
venidos, las cuales subsistirán para aquellos trabajadores que las viniesen
disfrutando y en Centros de trabajo y Empresas que. asimismo. las
tuviesen reconocidas.

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio compensaran
cualquiera otras existentes en el momento de la entrada en vigor del
mismo cualquiera que sea la naturaleza u origen de su existencia.
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Las disposiciones legales Que impliquen una variación económica
en todos o en alguno de los conceptos retributivos existentes o que
supongan creación <le O:'fOS nuevos únicamente tendrán eficacia práctica
en cuanto considerados aquéUos en su totalidad y en cómputo anual
superen el nivel total de éste, debiendo entenderse. en caso contrario.
absorbidos por las mejoras pactadas en el mismo.

CAPITULOII

Organización del trabajo

Art. 8.° Facultad de dirección.-La Organización del trabajo corres
ponde a la Dirección de la Empresa.

La Dirección de la Empresa,. cuanto existan probadas razones téc
nicas organizativas o productivas. podrá acordar modificaciones sus
tanciales de las condiciones de trawyo que, de no ser aceptadas por
los representantes legales de los ~adores. habrán de ser aprobadas
por la autoridad laboral. previo informe de la Inspección de Trabajo,
en este último caso, la Resolución deberá dictarse en el plazo de Quince
días. a contar desde la solicitud formulada por la Direción de la Empresa.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las con·
diciones de trabajo. entre otras, las que afecten a las siguientes materias:

A) Jornada de trab¡ijo.
B) Horario.
C) Régimen de trabajo a turnos.
D) Sistemas de remuneración.
E) Sistema de trabajo y rendimiento.

En los tres primeros supuestos del apartado anterior y sin peIjuicio
de lo dispuesto el}- las leyes. si el trabajador resultase peIjudicado por
la modificación sustancial de las condiciones de trabajo. tendrá derecho.
dentro del mes siguiente a la modificación. a rescindir su contrato
y percibir una indemnización de veinte dias de salario por año de
servicio. prorrateAndose por meses los periodos inferiores a un año.
y con un máximo de nueve meses.

Por necesidades circunstanciales, podrá destinarse a un trabajador
a realizar misiones de categorla profesional inferior a aquéllas en que
esté adscrito. percibiendo el salario y los emolumentos que le correg.
ponda por su categoria superior.

La reestructuración de las plantillas por razones económicas o tec
nológicas se nevarán. a caro dando primada al trabajador más antiguo
sobre el más moderno. dentro de cada sección o departamento afectado.
para la nueva distribución de los puestos de trabajo no se tendrá en
cuenta la categoría laboral anterior. conllevando necesariamente la rees
tructuración una nueva clasificación profesional.

En consecuencia. el trabajador ejecutará cuantos trabajos y ope
raciones le sean encomendados en su nueva categoria. procurando
en la nueva asignación de puestos atribuir los de categoria inferior
a los trabajadores de más reciente incorporación en la Empresa de
entre los que en la misma hubieran permanecido.

Una vez fmalizada la reestructuración de la plantilla, los trabajadores
afectados que permanezcan en la Empresa percibirán sus retribuciones
de acuerdo con las nuevas ca,tegarlas asignadas a cada uno.

CAPITULOill

Régimen de trabajo

Art. 9.0 Jornada laboral.-La jomada laboral pactada durante la
vigencia del presente Convenio. sera la de mil ochocientas veinte horas
de trabajo efectivo en conjunto anual, equivalente a seis horas cuarenta
minutos de trabajo efectivo. con un total de doscientos setenta y tres
días hábiles al año.

Se entenderá por jornada partida aquella en que exista un óescanso
inintemunpido de una hora de duración como minimo. en los supuestos
de jornada continuada, se establecerá un periodo de descanso no inferior
a quince minutos. El tiempo de descanso en jornada continuada previsto
anteriormente se considerará tiempo de ttabc\io efectivo cuando, por
acuerdo individual o colectivo entre empresarios y trabajadores, así
este establecido o se establezca.

Debido al carácter perecedero de la materia prima y del producto.
será facultad privativa de la Empresa la organización en los Centros
de trabajo en las jornadas mas convenientes. estableciendo a tales efectos
los horarios y tumos de trabajo. Tanto para establecer horarios y tumos
como para la modifICación de los mismos se deberá conseguir la opor
tuna autorización por parte de la autoridad laboral que deberá recabar
el informe perceptivo del Comité de Empresa ó Delegados de personal.

Art 10. Control de presencia.-Las horas señaladas en los horarios
de trabajo como de comienzo de jornada deberán ser en condiciones
de realizar el trabajo efectivo. es decir. con ropas, herramientas y demás
útiles. y en el puesto de trabajo, de la misma manera se procederá
al fmaliz.ar la jornada.

Se entiende que a estos efectos el tiempo necesario para recoger
y li'mpiar las herramientas se considera tiempo de trabajo efectivo.

Art. J 1. Prolongación de jornada, horas extraordinarias y pluriem
pleo.-1. Ante la grave situación de paro existente y con el objeto
de favorecer la creación de empleo. ambas partes acuerdan la con
veniencia de reducir al minimo indispensable las horas extraordinarias
con arreglo a los siguientes criterios:

1.1 Horas extraordinarias habituales: Re1ucción.
1.2 Horas e-x"traordinarias por fuerza mayor:

Dadas las especialidades características de la actividad avícola. cuan
do concurran causas de fuerza de mayor. tales como retraso en el
desembarco de aves. problemas de tipo patológico o preventivo. así
como retrasos en nacimiento de pollitos. se prolongará la jornada de
trabajo hasta acabar con las tareas citadas, en cuyo supuesto de exceso
de jornada se abonará como horas extraordinarias. pero no será tenido
en cuenta a efectos de la duración maxima de la jornada laboral. ni
para el cómputo máximo de horas extraordinarias autorizadas. siempre
que el peligro de deterioro de las aves o productos sea manifiesto
o los retrasos no sean debidos a la mala organización del trabajo o
causas que fueran previsibles.

1.3 Horas extraordinarias estructurales: Se entenderán por tales
a los efectos establecidos en el Real Decreto 1858, de 20 de agosto
de 1981, las necesarias para periodos puntas de producción, ausencias
imprevistas. previsión de siniestros o las de carácter estroctural derivadas
de la naturaleza del trab<\io de que se trate. o mantenimiento.

Todo ello siempre que no sea posible atender aquellas necesidades
por contrataciones temporales o a tiempo parcial previstas por la Ley.

2. Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor
y las estructurales se notificarán mensualmente a la autoridad laboral,
conjuntamente por la Empresa y Comité o Delegado de personal. según
se contempla en el articulo 2.0 del Real Decreto 1858/1981.

3. No se tendrá en cuenta. a efectos de la duración máxima de
la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del numero mé.ximo
de horas extraordinarias autorizadas. el exceso de las trabajadas para
prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes.
sin perjuicio de su abono como si se tratase de horas extraordinarias.

4. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a
dos al dia. quince al mes y ochenta al año. salvo lo previsto en los
números 1, 2 y 3 del presente articulo.

S. Para la evitación de las situaciones de pluriempleo. se tendrá
en cuenta lo síguiente:

A. Todos los contratos vigentes hasta el dia de la fecha de este
Convenio se entenderán realizados bl\io el principio de «dedicación
exclusivall. salvo que se haya pactado lo contrario.

B. El ejercicio del pluriempleo por el trabajador de las Empresas
del sector sera considerado como una transgresión de la buena fe
contractual de las contempladas en el articulo 54 del Estatuto de los
Trabajadores.

C. En todos los contratos de nuevo ingreso. será incluida nece
sariamente una clausula de prohibición expresa del ejercicio del
pluriempleo.

D. A los' efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores. se
entenderá por «pluriempleo:. todo trabajo retribuido por cuenta ajena.
cualquiera que sea su naturaleza.

A estos efectos se estima necesario que se aplique con el núudmo
rigor las sanciones previstas en la lesislación vigente en los casos de
trabajadores no dados de alta en la seguridad Social por estar dados
de alta ya en otra Empresa.

Para coadyuvar al objetivo de Controlar el pluriempleo se considera
esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer a los
representantes legales de los trabl.\iadores los boletines de cotización
a la Seguridad Social, así como los modelos de contrato de trabajo
escrito que se utilicen en la Empresa, asi como de los documentos
relativos a la terminación de la relación laboral, conforme dispone
el articulo 64. 1.5. del Estatuto de los Trab1Yadores. El incumplimiento
de esta obligación se considerará falta grave a efectos de su sanción
por la autoridad laboral

Trabtijador y Empresa, de común acuerdo, en cada caso concreto.
podrán compensar 'por tiempo ¡;le descanso las horas extraordinarias
realizadas. a razón de dos horas ordinarias por cada una de las extraor~
dinarias realizadas, por jornadas media o completa. Los descansos pro
cedentes de la presente deberán ponerse en conocimiento de la Empresa.
al menos. con quince dias de antelación a su disfrute.

E. En compensación a la dedicación exclusiva aquí pactada se
establece una retribución especial de treinta y cinco pesetas mensuales
por trabajador. cualquiera que sea la categoria del mismo.

Art. 12. Jornada de transpone.-Dada la naturaleza perecedera
de la materia transportada. el personal relacionado con el transporte,
podrá prolongar la jornada laboral, en determinados casas, hasta cin
cuenta horas semanales, garantizando además del tiempo necesario
para las comidas. el del descanso habitual.

Dada. igualmente. la dificultad de determinar las horas efectivamente
trabajadas fuera del centro de trabajo. la jornada se negociara en cada
caso.
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Las. prolongaciónes de jornada de penonal de transporte se com
pen~ ~. acuerdo entre las partes. mediante incentivos y horas
extraordinarias a concertar en cada caso. en función de los kilómetros
recorridos, categorla del vehiculo, horas repartidas, aves y productos
repartidos y otros conceptos. pudiéndose utilizar como módulos uno
~ ellos. varios o todos. Estos incentivos. cuando existan. suplirán el
nnporte de las horas extraordinarias.

Art. 13. Las Empresas comprendidas en el ámbito funcional de
este Convenio están excluidas de la legislación vigente sobre ~...,,",..n.,n
dominical. ~........

No obstante, todo el personal afectado por este Convenio disfrutará
del descanso semanal. establecido en la legislación vigente.

Art. 14. Vacaclones.-Todo el personal afectado por este Convenio
disfrutará de un periodo de vacaciones consistentes en veintiséis dias
laborables al año. Se entenderán laborables. a estos efectos.1os sábaddos
que no sean oficialmente festivos. aunque. de hecho no se viniera
trabl\iando en dichos días. •

El personal que ingresase en el transcurso del año tendrá derecho
a la parte proporcional de la vacación según el número de meses
trabajados. computándose como mes completo la fracción del mismo.

El ~riod!J de vacaciones no podrá sustituirse por compensación
econÓI1l1C8. ID ser acumulado de un año a otro. distribuyéndose desde
Semana Santa hasta finalizadas las fiestas navideñas, salvo pactO en
contrario entre trabajadores y Eínpresa.

El cuadro de distribución de las vacaciones deberá confeccionarse
de acuerdo con las necesidaddes .del servicio y con una antelación
de. al menos. dos meses de su inicio. El más antiguo tendrá preferencia
sobre el más moderno en caso de discrepancias sobre el periodo de
disfrute. pero. una vez el más antiguo haya hecho uso de su derecho
al siguiente año. cederá 5U primacia al que le siguiera ep.an~
procediéndose de modo rotativo en las siguientes vacacidnes.

En cualquier caso las discrepancia sobre el disfrute de las vacaciones
serán resueltas por las Magistraturas de Trabajo.

La Empresa pagará la mensualidad pendiente de pago. al comienzo
de las mismas.

CAPITULO N
ExeedellClas y licencias

Art. 15. Excedencias.-se reconocen dos clases, la voluntaria y
la forzosa.

Ninguna de estas clases da derecho a retribución en tanto el exce
dente no se reincorpore al servicio.

Podrán solicitar excedencia voluntaria todos los trablijadores que
lleven. al meno~••unaño al servicio de la Empresa. siempre que no
se vayan a dedicar a otro trabajo ni por cuenta propia ni ajena o
actividades del mismo sector económico.

Las peticiones de excedencia se resolverán dentro del mes siguiente
a 5U presentación, y serán atendidas dentro de las necesidades demos·
trables: del servicio.

La. excedencia voluntaria se concederá por plazo no inferior a un
afio nI superior a cinco años. A ningún efecto se computará el tiempo
de la misma. Para acogerse a otra excedencia voluntaria el tra~ador
deberá cumplir un nuevo periodo de. al menos, ·cuatro años de servicio
efectivo en la Empresa. .-

Se perderá el derecho al reingreso en la Empresa si no se solicita
antes de expirar el plazo por el cual se concedió la excedencia.

El reingreso tendrá lugar cuando se produzca la primera vacante
en su categorta.

En el caso de que el motivo de la excedencia sea la atención a
familiares de primer grado gravemente enfennos o para una mejor
atención de la prole por la madre trabl\iadora. cuando la excedencia
obligatoria le baya caducado, se podrt optar por reingresar en una
categoria similar o inferior.

La excedencia forzosa se concederá en los siguientes casos:

1. Nombramiento de' cargo público que haya de hacerse bien por
decreto. bien de carácter electivo.

2. Ejercicio de cargos selectivos en las centrales sindicales en
la Seguridad Social u Organismo de la AdÍninistraeión, que po~ su
dedicación al mismo. hagan imposible la asistencia al trabajo.

3: De~e el dia ~nte al último en que haya cobrado prestación
por ~~pacidad transttoria Y por el plazo de duración de la invalidez
provISIOnal.

4.. S.ervicio militar· obligatorio o el voluntario para anticipar su
cumplimiento por el tiempo mínimo de duración del mismo. y dos
meses más a contar desde la fecha de licenciamiento.

5. La excedencia solicitada y concedida al trabajador en razón
a atención de la prole.

La reincorporación del trabajador f.\io. procedente de una excedencia
forzosa determinará el cese automático del interino que hubiera sido
co~tratado para sustituirle, pero éste deberá ser avisado al menos con
qumce dtas de antelación y gozará de preferencia para el ingreso en
la J?~Presa.La reincorporaciÓD se efectuará a los quince dias de haberlo
solicitado.

Art. 16. Licencias.-El trabajador. avisando con la posible ante
lación y justificando adecuadamente. podrá faltar o ausentarse del tra~

b.aío. con derecho a remuneración. por las causas y durante los periodos
s¡gwentes:

A) Por tiempo de quince dias naturales en caso de matrimonio.
B) Durante tres días. que podrán ampliarse hasta tres más, cuando

el tra~r necesite realizar un desplazanúento al efecto. en los casos
de alumbramiento de_ esposa o enfermedad grave o fallecimiento de
cónyuge, hijo. padre, -madre de uno u otro cónyuge, nietos. abuclos.
hermanos. ya sean consanguineos o afi11es. A los efectos anteriores.
se entenderá en todo caso corno elÚennedad grave aquella que precise
de hospitalización o intervención quirúrgica.

e) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
D) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una
norma legal, o convencional un periodo determinado. se estará a 10
que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su com·
pensación económica. -

E) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos edu~

cativos generales y de la formación profesional en los supuestos y
en la fonna regulada en la legislación vigente. Cuando el cumplimiento
del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del
tratnüo debido en mas del 20 por 100 de las horas laborales en un
periodo de tres meses. podrá la Empresa pasar al trabajador afectado
a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del articulo
46 del Estatuto del Trabajador.

F) Un dia para asistir al matrimonio de los padres. hijos o her·
manos. A los efectos del presente Convenio se considerarán situaciones
matrimoniales y familiares aun no existiendo matrimonio canónico o
civiL aquellas.situaciones de carácter estable comprobado.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber
o desempeño del cargo. reciba· una indemnización, se descontará. el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la Empresa.

Art. 17. Dote matrimonia/.-Los derechos.y obligaciones estable·
cidos en la legiMaci6n laboral afectan por igual al hombre y a la mujer,
por ello, la resolución voluntaria del contrato laboral por razón de
matrimonio no dará derecho a indemnización alguna.

CAPITULO V

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 18. Seguridad e Higiene en el Trabqjo.-En todo lo relativo
a Seguridad e Higiene en el ~o. composición y atribuciones Jel
Comité, vigilantes de Seguridad y servicios médicos de Empresa, se
estará a lo dispuesto en la legislación vigente en la materia. Evitándose
en todos los casos la penna.ilencia de trabt\iadoras embarazadas en
trabajos tóxicos y peligrosos.

Art. 19. Prendas)t equipos de trabajo.-Las Empresas entregarán
al personal de producción dos juegos completos de prendas de trabajo.
compuesto de mono. camisa., gorra o pañuclo de cabeza, calzado ade
cuado y delantal en sala de incubación. así como prenda de abrigo
para los trabajadores que deban entrar por razones de trabajo en cámaras
frigoríficas que permanezcan en temperatura que así lo aconseje. Y
en los Centros de trabajo en las provincias que las temperaturas inver
nales lo precisen. La entrega de prendas se hará en octubre.

En todo caso los trabajadores responderán del mal uso de las prendas
y herramientas que se les entregue.

CAPITULO VI

Retribuciones

Art. 20. Conceptos retributivos.-Las retribuciones del personal com~
prendido en este Convenio estarán compuestas del salario base y los
complementos que se detallan y corresponden a la jornada normal
que se detalla en el articulo 9.

Los complementos aludidos son:

Personales: Antigüedad.
De puesto 'de trabajo: Nocturnidad y penosidad.
De vencimiento periódico: Pagas extraordinarias.
Plus de asistencia.
Horas extraordinarias,. en su caso.

Art. 21. SaÚJrio base.-El salario base del personal afectado por
este Convenio es el que se especifica en la tabla del anexo 1 para
cada una de las categorlas.

Art. 22. Antigüedad.-Lrn, trabajadores comprendidos en este Con~
venio disfrutarán en concepto de antigüedad de un complemento perió
dico por el tiempo de servicios prestados cn la Empresa desde la fecha
de ingreso cn ella. consistentes en un 2 por 100 anual calculados
y siempre sobre los salarios base vigentes en cada momento y tendrán
un limite maximo ~~150 por 100. Una vez devengados tales aumentos,
aun cuando se adiClonen al salario base. no podrán tomarse en con
sideración para el calculo de posteriores aumentos por años de servido.
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CAPITULO VID

Acción slnc1leal

En caso contrario. perderá como sanción un dia de salario por
cada día de retraso en el aviso de la liquidación que se practique
o hasta donde alcance esta.

Art. 29.-En materia de traslados y cambios de puestos de trabajo
se estara a lo dispuesto en la legislación vigente. pero los trabajadores
residentes en localidades distintas pertenecientes a la misma Empresa
podrán concertar permuta de sus,puestos de trab.;o.

Art. 30. Comité de Empresa.

A) Funciones generales:

l. Representar a la totalidad de los trabajadores de Empresa ante
la misma.

2. Tendrá capacidad legal para la negociación colectiva dentro
de la misma Empresa.

3. Podrá convocar Asamblea de tra~adoresprevia comunicación
al empresario y posterior acuse de recibo con cuarenta y ocho horas
de antelación garantizando el orden. la no perturbación del proceso
productivo y la ausencia de personas ajenas a la Empresa que no
tengan autorización de ésta.

4. Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de las
Empresas en las materias propias de su representación, pudiendo publi·
car o distribuir. sin perturbar el nonna! desenvolvimiento del proceso
productivo. aquellas publicaciones de interés laboral o social. comu
nicando todo ello peviamente a la Empresa y ejerciendo tales tareas
de acuerdo con la nonna legal vigente al efecto.

Relaciones laborales:

Será informado o podrá colaborar en los problemas relacionados

tenecientes a la categoría inmediata inferior. Queda exceptuado el puesto
de Cajero, que será cubierto libremente por la Empresa.

Personal. comercial: Las vacantes de personal comercial se cubrirán
de acuerno con las siguientes nonnas:

A) Las vacantes de .lefes de Compras o Ventas y de Delegado
o Agentes de Compras o Ventas se proveeran libremente por la Empresa.

B) Las vacantes de Repartidores y ayudantes se cubrirán de igual
manera que los del personal obrero.

Los ayudantes avícolas podrán ascender a categorla superior, si
a los tres años de pennanencia en la categoría demuestra la fonnación
y el conocimiento necesario para ello.

Personal subalterno: El Conserje será nombrado libremente por la
Empresa entre los Porteros y Ordenanzas. Las plazas de estas últimas
categorias se proveerán preferentemente dentro de las Empresa entre
sus trabajadores que hayan sufrido accidente o alguna incapacidad y
no tengan derecho a subsidio. El restante personal de estas categorías
será de libre elección de la Empresa entre el personal que solicite
las plazas vacantes, y de no existir solicitudes. entre el personal ajeno
a la Empresa.

Personal obrero: Las vacantes de este grupo se cubrirán por anti·
güedad dentro de cada especialidad, entre el personal de la categoría
inmediata inferior y siempre que aquel a quien le corresponda sea
declarado apto en la prueba eminentemente práctica a que se le someta.
A falta de personal apto. se cubrirán con personal ajeno a la Empresa.

Cuando las plazas a cubrir correspondan a prueba de aptitud. las
Empresas anunciarán. en sus respectivos Centros de trabajo. con una
antelación no inferior a dos meses de la fecha de celebrdCián de la
prueba: Las vacantes o puestos a cubrir. fechas en que deberán efectuarse
los ejercicios, programa a desarrollar. condiciones que se requieren
para aspiran a ellas, fonna de su celebración. meritos, títulos, diplomas
u otros requisitos que juzguen preferentes. en orden a acreditar la
capacidad profesional de los interesados. Todos los extremos citados.
excepto las vacantes y la fecha de las pruebas podrán incluirse, con
carácter general en el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa.

Tribunales de calificación: Los Tribunales que juzgarim el concur
so-oposiciÓD o prueba de aptitud. para ingresos y ascensos, estarán
presididos por la persona que designe la Dirección de la Empresa
y fonnarán parte de la misma dos Vocales, en representación del per~

sana!, los que habrán de ostentar igual o superior eategoria profesional
que las correspondientes a las plazas que hayan de cubrirse.

Art.28. Ceses.-Los trabajadores que cesen voluntariamente al ser·
vicio de las Empresas vendnln obligados a ponerlo en conocimiento
de las mismas. cumpliendo como mínimo los siguientes plazos de
preaviso:

Personal Técnico. Administrativo y Comercial: Un mes.
Personal Subalterno y Obreros: Ocho dias.

B)

1
con:

Art. 23. Complememo de noc/urnidad.-EI complemento de noc
turnidad durante la vigencia del presente Convenio será el 2S por
100 sobre el salario base.

Tendrim derecho a la percepción del citado complemento, aquellos
trabajadores que trabajen más de cuatro horas de su jornada en el
periodo comprendido entre las veintidós y las seis horas.

Aquellos trabajadores que realicen menos de cuatro horas en jornada
nocturna percibirán el complemento de nocturnidad en proporción
al tiempo trabajado.

Se excluyen del percibo del expresado suplemento. el personal· de
guardería y vigilancia que realice su función durante la noche y aquellos
contratados expresamente para trabajos de jornada nocturna. así como
recuperaciot).es correspondientes.

Art. 24. Complementos de vencimiento periódico superior al
mes.-Se establecen tres pagas extraordinarias por un importe cada una
de eUos de treinta dias de salario base y antigüedad, las cuales se
percibirán respectivamente dentro de los diez últimos días de junio.
antes del 22 de diciembre. y dentro de la primera quincena de marzo
del año siguiente a cuyo ejercicio corresponde.

Al personal que ingrese o cese en la Empresa en el transcurso
del año se le abonarán las gratificaciones en razón al tiempo de servicios.
computándose las fracciones de mes como complementos. Esta misma
norma se aplicará a los trabajadores de campaña. eventuales o interinos.

El personal con jornada reducida o que trabaje por horas percibirá
la gratificación en proporción al tiempo trabajado.

Los trabajadores en situación de baja por enfennedad. accidente
o licencia percibirán las gratificaciones extraordinarias en lk parte que
les corresponda como si estuviesen en activo a estos efectos, siempre
que se cumplan las condiciones establecidas.

En las gratificaciones extraordinarias no se devengará la parte pro
porcional a la falta de asistencia injustificada.

Art. 25. Pago de haberes.-EI pago de los haberes se efectuará
de acuerdo con lo que señale la Ley. Será obligatorio en el momento
del pago la entrega de la hoja salarial.

No obstante y por motivos excepcionales. la hoja salarial justificativa
del pago efectuado. se podrá. entregar aJ tramuador dentro de los quince
días siguientes al pago.

En aquellas Empresas de menos de SO trabajadores siempre que
haya acuerdo con el Comité de Empresa o Delegado:- de Personal.
en su caso el pago se efectuará mediante cheque. talón nominativo
o transferencia bancaria, pero en este último caso. el abono de cuenta
corriente o libreta del trabajador. se producirá en la fecha habitual
de pago.

Ingresos, ascensos y ceses

CAPITULO VII

Art. 26. El personal de. nuevo ingreso tende' carácte( provisional
durante un periooo de prueba vIuiable siempre que se concierte con
escrito. según la indole de la labor a realizar. con arreglo a las siguientes
Escalas:

Técnicos titulados: Seis meses.
Personal no cualificado: Dos semanas.
Resto del personal:. Tres meses.

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el perío
do de prueba. si &Si fuera pactado.

Durante los periodos que se sef¡alan. tanto el trabtijador como la
Empresa podrán desistir de la proeba o proceder a la rescisión del
contrato sin previo aviso ni derecho a indemnización.

El trabajador disfrutará. durante el periodo de prueba.. de la retri·
bución que corresponda a la categoría profesional del trabajo en el
que se haya clasificado. El periodo de prueba será computado a efectos
de antigiledad.

.Superado el periodo de prueba el tra~ador pasará a depender
de la Empresa con la categoria que corresponda en cada caso.

:Art. 21. Ascensos.-Todo el personal de la Empresa tendrá, en igual·
dad de condiciones y con las excepciones que luego se señalan. derecho
de preferencia para cubrir las vacantes existentes en cualquiera de los
grupos profesionales de la misma.

Los ascensos se efectuarán siguiendo las normas que se expresan
en los articulas siguientes:

Personal técnico: Las vacantes de personal técnico se cubrirán libre
mente en razón a los titulos correspondientes a la competencia pro
fesional y a las dotes de organización y mando que precisen los desig~
nados para cubrir el puesto vacante.

Personal administrativo: Las vacantes de personal Administrativo
se cubrirán de acuerdo con las siguientes normas:

A) Las vacantes de Jefes Administrativos de primera serán cubier·
tas por el personal de la Empresa o ajena a ella. libremente designado
por ésta.

B) Las restantes vacantes de personal administrativo serán pro
vistas mediante antigüedad. previo examen de aptitud, entre los per~
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Fonnación y promoción del personal.
Salarios.
Premios y sanciones.
Accidentes de trabajo.
Enfermedades profesionales.
Permisos.
Faltas.
Obras Sociales.
Absentismos.

C) Sepridad e Htgiene en el Trarnyo; Colaborará en llevar a
cabo el plan de prevención de accidentes que se elabore como con
secuencia de los informes que surjan del Comité de Seiuridad e Higiene
en el Tmbt\ío.

D) 0rpnizaei6n del trabajo: VJ.gilará el estricto cumplimiento de
la normativa legal en materias relacionadas con:

Horario y jornada de trabajo (en lo que se refiere al articulo 9
del presente Convenio). .

Distribución y control de vacaciones.
Prolongación de la jornada (en lo Que se refiere al articulo 11

del presente Convenio). . .
Calendario de días festivos (puentes. cambios de fiesta).
Clasificación ¡eneraL
Cambio de eategotla.

E) Penonal: Será infonnado por.1a Empresa de la evolución de
la plantilla (bajas, traslados, incorporaciones. ete.).

F) Producción y mercado: Será informado por la Empresa del:

Nivel de productividad de la mano de obra.
Marcha general de la producción.
Perspectivas del rneroado.

Lá información de todos estos apartados se dan\ por parte de la
Empresa al Comité con una frecuencia rninima trimestral.

Art. 31. Garanlfas slndlca/es.-Las Empresas afectadas por este
Convenio Colectivo respetarán las siguientes garantías:

A) Dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas cada
uno de los miembros del Comité o Delegados de Personal en cada
Centro de trabajo para el ejercicio de sus funciones de representación
de acuerdo con la siguiente Escala:

Empresas hasta 100 t:ramijadores, quince horas mensuales.
Empresas de 101 hasta 250 trabajadores, veinte horas mensuales.
Empresas de 251 hasta 500 ~adores, treinta horas mensuales.
Empresas de 501 hasta 750 trabajadores. treinta y cinco horas

mensuales.
Empresas de 751 trabajadores en adelante, cuarenta horas mensuales.

Los componentes de los Comites de Empresa o Delegados de Per·
sonal miembros de una Central Sindical podrán ceder las citadas boras
para ser acwnuladas en favor de uno de sus campaneros de central
y Comité. referidas al mes en curso y avisando con una antelación
de al menos diez dias hábiles. a la Dirección de la Empresa.

Asimismo no se computarán dentro del máximo legal de horas
el exceso que sobre el mismo se produzcan con motivo de la designación
de los Delegados de personal o miembros de Comité- de Empresa
como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Colec
tivos en los que sean afectados y por lo que se refiere a la celebración
de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran tales negociaciones
y cuando la Empresa en cuestión se vea afectada por el ámbito de
negociación referido.

B) Las Empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores
a sindicarse libremente admitirán que los trabajadores afiliados a un
Sindicato puedan celebrar reuniones. recaudar cuotas y distribuir infor
mación sindical fuera de horas de trabajo y sin perturbar la actividad
normal de las Empresas; no podrán sujetar el empleo de un trabajador
a la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación o actividad
sindical. Los Sindicatos podrán remitir información a todas aquellas
Empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable afiliación,
a fin de que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo y sin
que. en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudieran interrumpir
el desarrollo del proceso. En los Centros de trabajo existirán tablones
de anuncios en los que los Sindicatos debidamente implantados podrán
insertar comunicaciones. a cuyo efecto dirigirlm copias de las mismas .
previamente a la Dirección o titularidad del Centro.

En aquellos Centros de trabajo con plantilla que exceda de 100
trabajadores y cuando los Sindicatos o Centrales hayan obtenido el
10 por 100 de los votos en la elección del Comité de Empresa, la
representación del Sindicato o Central será ostentada por un Delegado.
El Sindicato que alegue poseer derecho de hallarse representado median·
te titularidad personal en cualquier Empresa deberá acreditarlo ante
la misma de fonoa fehaciente. reconociendo ésta. acto seguido. al citado
Delegado su condición a todos los efectos.

El Delegado sindical deberá ser trabajador en activo de la respectiva
Empresa y elegido por y entre sus afiliados en la misma. Será., pre
ferentemente. miembro del Comité de Empresa.

C) FWlciones de los Delegados sindieales:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien repre
senta y de los afiliados del mismo en la Empresa y servir de instnunento
de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección
de las respectivas Empresas. .

2. Podrá asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comités Paritarios de inter
pretación con voz pero sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que
la Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa,. de acuerdo
con lo regulado a través de la Ley, estaildo obligados a guardar sigilo
profesional en las materias en las que legalmente proceda. Poseer.án
las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y Convenios
Colectivos a los miembros de Comités de Empresa. _

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos pro
blemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general
y a los afiliados al Sindicato..

5. Serán asimismo infonnados y oidos por la Empresa con carácter
previo:

Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados al
Sindicato.

En materia de reestructuraciones de plantilla. regulaciones de
empleo. traslado de trabajadores., cuando revista carácter colectivo o
de Centro de trabajo general. y sobre todo proyecto o acción empresarial
que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trarnijadores.

La implantación o revisión de sistemas de organización de trabajo
y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados. repartir propaganda sin~

dical y mantener reuniones con los mismos. todo ello fuera de las
horas efectivas de trabajo.

7. Con la fInalidad de facilitar difusión de aquellos avisos que
pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato y a los tra
rnyadores en general, la Empresa pondrá a disposición del Sindicato
un tablón de anuncios que deberá establecerse dentro de la Empresa
y en lugar donde se garantice. en la medida de lo posible. un adecuado
acceso al mismo por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones ambas partes. en cuanto al proce
dimiento se refiere, ajustarán su conducta a la nonnativa legal vigente.

9. En aquellos Centros en los que ello sea materialmente factible
yen los que posean una plantilla superior a 100 trabtUadores. la Direc~
ción de la Empresa facilitará la utilización de un local. a fm de que
el Delegado representante del Sindicato ejerza las funciones y tareas
que como talle correspondan.

10. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las fun·
ciones que le sean propias. •

1L Cuota sindical.-EI trabtUador interesado en que le sea des
contado de la nómina mensual el importe de la cuota sindical remitirá.
a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresara con
claridad la orden de descuento. la Central o Sindicato a que pertenece.
la cuantía de la cuota. asi como el nUmero de la cuenta o libreta
de Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad. Las Empresas efectuarán las antedichas detracciones. salvo
indicación en contrario. durante periodos de un año.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia
a la representación sindical en la Empresa, si la hubiera.

12. Excedencias: Podrá solicitar la situación de excedencia aquel
trabajador en activo Que ostentara cargo sindical de relevancia provincial.
a nivel de secretariado del Sindicato respectivo. y nacional en cualquiera
de sus modalidades. Pennanccerá en tal situación mientras se encuentre
en el ejercicio de dicho cargo,· reincorporándose a su Empresa, si lo
solicitara,. en el término de un mes al fmalizar el desempeño del mismo.

13. Participación de las Negociaciones de Convenios Colectivos
a los Delegados sindicales o cargos de relevancia nacional de las Ceno
trales implantadas nacionalmente. y que participen en las Comisiones
negociadoras de Convenios Colectivos. manteniendo su vinculación
como trabajadores en activo de alguna Empresa, les serán concedidos
pennisos retribuidos por los mismos a fm de facilitarles su labor como
negociadores y durante el transcurso de la antedicha negociación, siem·
pre que la Empresa este afectada por la negociación en cuestión.

CAPITULO IX

Disposiciones varias

Art. 32. Obligaciones de los trabajadores.-Los trabajadores. en
contraprestacíón de las condiciones económicas y laborales concertadas,
se comprometen a:

Prestar su trabajo con un rendimiento normal y correcto.
Cuidar de las aves, instalacione!\, üti1es. herramientas y prendas

de trabajo, puestos a su disposición.
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Usar de Jos medios de protección individuales y colectivos. en pre·
vención de accidentes.

Respetar los procedimientos de mediación y los jurisdiccionales en
las reclamaciones indivíduales y colectivas.

Cumplir la normativa que se establece en el anexo 3 a este Convenio,
para reducir el absentismo laboral.

Art. 33. Sandones.-Corresponde a las Empresas la facultad de
imponer sanciones de acuerdo a lo establecido en la normativa legal
vigente en cada momento.

La sanción de las faltas no exigirá más requisito formal que comu
nicarla por escrito al trabajador, haciendo constar los hechos que la
motiven y la fecha de sus efectos. teniendo en cuenta en todo caso
lo dispuesto en el apartado a) del artículo 68 y en el articulo 60
del Estatuto de los Trabajadores.

Art.34 Comisión Paritaria.-I. En cualquier cuestión que. sur
glera en razón del cumplimiento•.interpretación. alcance o aplicación
del presente Convenio. las partes se comprometen. una vez agotados
todos los cauces de negociación y solución a nivel de empresa., a elevar
a la Comisión Paritaria el problema planteado. que deberá afectar en
todo caso a un colectivo de trabajadores,

La intervencion-de la Comisión Paritaria deberá ser solicitada por
cualquiera de las organizaciones fumantes del Convenio, mediante escri»
to dirigido al domicilio de la Comisión. y con copia a cada una de
las Centrales Obreras y Asociación de Empresarios.

La Comisión Paritaria resolverá en el plazo de quince días hábiles,
siendo sus resoluciones vinculantes Y. por tanto. ejecutivas.

2. Asimismo. la Comisión Paritaria, previa sumisión expresa a
su decisión de las partes afectadas. podrá realizar arbitraje en los con
flictos individuales entre Empresas y trabUadores. El arbitnije deberá
ser solicitado conjuntamente por las partes en conflicto. mediante escrito
en el que se pongan de manifiesto los puntos o extremos sometidos
a arbitraje. Dicho escrito deberá ser entregado en el domicilio de la
Comisión Paritaria, con remisión de copia a cada una de las Centrales
Obreras y Asociaciones Empresariales.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente y en
el número anterior se establece para el cumplimiento de las cuestiones
que se deriven del presente Convenio y decisión de los arbitr~es en
conflictos que le sean sometidos. una Comisión Paritaria cuya com
posición y funcionamiento se regirá por las siguientes nonnas:

A) Estara compuesta por cinco representantes de las Empresas
afectadas por este Convenio. designados por las Asociaciones ANSA
yANPP..

B) Cinco trab~adoresdel sector designados por las Centrales Sin
dicales fumantes. tres de UGT y dos de ce.oo.

C) Asimismo podrán formar parte de la Comisión Paritaria dos
asesores por ANSA y ANPP y dos por parte de las Centrales Sindicales.
uno por UGT yuno por ceoo. libremente designados por las mismas.
con voz pero sin voto.

D) La Comisión Paritaria se reunirá siempre que sea requerida
su intervención de conformidad a los apartados 1 y 2 del número
anterior, Tendrá su domicilio en Madrid, calle Diego de León. número
33. domicilio de ANSA. la que se obliga a convocar las reuniones
y a trasladar a las Centrales las peticiones que motiven las mismas
y las comunicaciones y notificaciones •• en su caso. presenten a
la Direccion General de Trab$.

E) La Comisión Paritaria quedará válidamente constituida cuando
asistan a la reunión la mitad más uno de los representantes de empre
sarios y trabajadores respectivamente, adoptilndose los acuerdos por
mayoría del 60 por 100 de votos, dentro de cada representación.

F) Cuando se trate de algún caso que afecte a Empresas y tra
bajadores que fonnen parte de la Comision Paritaria, éstos serán oídos
por los demás componentes. pero no estarán presentes en las deli
beraciones correspondientes. debiéndose mantener la paridad de la
representación.

Art. 35. Jubilación anticipada.-De confonnídad con lo que esta
blec.e el Real Decreto-ley 14/1981 de 20 de agosto. y para el caso
de que trabajadores que con sesenta y cuatro años cumplidos per
tenecientes a las categorías laborales del grupo de Subalternos. Obreros,
de Oficios Varios. Transporte y Reparto. opten por acogerse a la jubi~

lación con el 100 por 100 de los derechos. las Empresas incluidas
en este Convenio se obligan a sustituir a cada trabajador que opte
por la jubilación por otro trab~ador que sea titular del derecho a
cualquiera de las prestaciones económicas por desempleo o joven
demandante de pnmer empleo. mediante un contrato de la misma
naturaleza que el extinguido.

Los trabajadores del grupo de Técnicos. Administrativo y Comercial,
que deseen acogerse a la jubilación anticipada a que se refiere el presente
apartado, deberán solicitarlo a la Empresa una vez cumplidos los sesenta
y cuatro años. La Empresa, en el plazo de quince dias. aceptará o
no la propuesta de jubilación anticipada. Caso de ser aceptada nevará
aparejada la contratación de otro trabajador que sea titular del derecho
a cualquiera de las prestaciones por desempleo o joven demandante
de primer empleo. mediante contrato de la misma natura1e-""~ dei extin
guido. es decir. fijo de campaña. o de duración detenninada.

En uno y otro la aplicación de la prestación de trabajo por el
nuevo contrato. podrá efectuarla la Empresa. en el Centro de trabajo
distinto de aquél en que el trab<\iador jubilado prestaba sus servicios.

Art. 36. Capacidad disminuida.-Supeditada a la normativa legal
vigente. y en lo que no se oponga. todos aquellos trabajadores que
por accidente de trabajo o enfermedad profesional. con reducción de
sus facultades fisicas o intelectuales. sufran una capacidad disminuida.
tendrán preferencía para ocupar los puestos más aptos, en relación
con sus condiciones. que existan en la Empresa. En estos casos. el
salario que le corresponderá al trabajador en su nueva situación será
el asignado a la categoria profesional de que se trate respetándose
en todo caso el salario que venia disfrutando antes de la incapacidad
sobrevenida y los aumentos de antigüedad que serán calculados sobre
la nueva base salarlal.

ArL 37. Reconocimiento médico.-Los trabajadores afectados por
el presente Convenio tendrán el derecho y el deber a una revisión
médica general, completa y suficiente, por lo menos una vez al año.
Cuando manipulen o empleen sustancias corrosivas. infecciosas. irri·
tantes, pulvígenas o tóxicas. que especialmente pongan en peligro la
salud o la vida de los trabajadores, se efectuarán los reconocimientos
con la frecuencia que requiera cada caso y. por lo menos. dos al año.

Las Empresas facilitaran los medios necesarios para que estas revi·
siones puedan llevarse a cabo. procurando que las mismas se realicen
dentro de lajomada de trab~o.

CAPITIlLOX

Disposiciones finales

ArL 38. Indivisibilidad del Convenio,-Las condiciones pactadas
forman un todo indivisible por lo que no podrá pretenderse la aplicación
de una o varias normas. con olvido del resto. sino que a todos los
efectos habrá. de ser aplicado y observado en su integridad.

En caso de que. total o parcialmente. algún articulo del presente
Convenio fuera declarado nulo por la Autoridad laboral competente.
la Comisión Paritaria procederá a subsanar las deficiencias observadas.
y si no hubiera acuerdo, se nevará a cabo una nueva negociación.

Art. 39. Con objeto de sufragar los gastos ocasionados en la nego-
ciación del presente Convenio. las Empresas descontarán de la nómina
de los trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación, en el plazo
máximo de un mes desde la entrada en vigor del mismo, la cantidad
de 5.000 pesetas por trabajador cualquiera que :sea la naturaleza de
su contrato, que deberá ser ingresada a nombre de las Organizaciones
sindicales intervinientes en la negociación y en las cuentas de las Enti
dades bancarias que se indican a continuación:

UGT: Federación Estatal de Alimentación y Tabacos UGT. número
de cuenta corriente 4.556·5, Banco Hispanoamericano. plaza del Mar~
qués de Salamanca. 3. 28006 Madrid.

CeDO.: Federación Estatal de Alimentación ceoo.. nUmero de
cuenta corriente 32.023, Banco del Norte. plaza del Marqués de Sala·
manca, 3. 28006 Madrid.

La cantidad resultante se distribuirá entre las Organizaciones sin
dicales que han participado en la negociación del Convenio en pro
porción al número de representantes en la Mesa Negociadora (60 por
100 UGT. 40 por 100 a CC.oo.). La citada cantidad se descontará
a aquellos trab<:Qadores que comuniquen a la Empresa su conformidad
por escrito.

Art. 40. Indemnización en caso de muerte o invalidez por causa
de accidente.-l. Con independencia de las indemnizaciones obliga
torias de la Seguridad Social que procedan. la Empresa -mediante
la concertación de póliza de cobertura con una Entidad aseguradora
garantizarán a sus trabajadores o, en su caso. a sus herederos y para
los supuestos que se especifican, las siguientes indemnizaciones:

1.1 Por accidente no laboral.

1.1.1 Muerte del trabajador. La Empresa pagará a los herederos
del trabajador o, en su defecto; a la persona que el mismo haya desig
nado.la cantidad de 1.500,000 pesetas.

1.1.2 Invalidez permanente total o invalidez pennanente absoluta
del trabajador: La Empresa pagará al trabajador la cantidad de 1.500.000
pesetas.

1.2 Por accidente laboraL '"

1.2.1 Muerte del trabajador: La Empresa pagará a los herederos
o. en su defecto. a las personas que el mismo haya. designado. la
cantidad de 2.000.000 de pesetas.

1.2.2 InvaJjdez pennanente total o invalidez permanente absoluta
del trab<Uador. La Empresa pagará al trabajador la cantidad de 2.000.000
de pesetas.

2. A kJs efectos del número 1 de este articulo se entenderá:

2.1 Por invalidez permanente total. la incapacidad que inhabilite
al trabajador. de modo permanente, para realizar todas o las funda-
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Mensual total Anual total
CalogoriM

1.066.065
1.033.760

799.549

1.142.505
1.095.185
1.142.505

2.511
2.407
2.511

2.343
2.272
1.758

Especialista .
Ayudante .
Aprendiz l.a y 2.a .

Varios:

Oficiall.a ••••.•..••..•.••••••••.•.•••.••.••..••.••

Oficial 2.a ••.•.••.••..••..••..••.•••.••.••..•..•..•
Conductor .
Plus de asistencia, abonable por dia efectivo

de trabajo para todas las categorias 363 99.099

l. Empresas en situación de défiCIt o pérdida: Los porcentajes
de incremento salarial establecidos en este Convenio, no serán de nece
saria u obligada aplicación para aquellas Empresas que acrediten. obje~

tiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas
en los ejercicios contables de 1990 Y 1991. Asimismo, se tendrán
en cuenta circunstancias tales como el insuficiente nivel de producción
y ventas y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de
sus Empresas, de sus Balances y de sus Cuentas de Resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos. podrán
utilizarse informes de auditores o censores de cuentas, atendiendo las
circunstancias y dimensión de las EmpreSas.

En función de la unidad de contratación en la que se encuentran
comprendidos. las Empresas que aleguen dichas circunstancias deberán
presentar ante la representación de los trabajadores la documentación
precisa (Balances, Cuentas de Resultados y, en su caso, informe de
auditores o censores de cuentas), que justifique un tratamiento salarial
diferenciado.

Los representantes legales de los tramijadores están obligados a
tratar y mantener en la mayor reserva la información recibida y los
datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido
en los párrafos anteriores. observando, por consiguiente, respecto de
todo ello, sigilo profesional.

En todo caso, debe entenderse que lo establecido en los párrafos
precedentes, sólo afecta al 'COncepto salarial, hallándose obligadas las
Empresas afectadas por el contenidó del resto del Convenio.

Las Empresas deberán manifestar su deseo de hacer uso de este
derecho en el término de treinta dias habiles, a partir del siguiente
al de la publicación del Convenio en ·el «Boletín Oficial del Estado».

2. Importe de las dietas: El personal que por razones de trabajo
se desplace fuera del lugar habitual de trabajo, se le abonará, previa
justificación de los gastos realizados. las siguientes cantidades:

mentales tareas de su profesión habituaJ. aunque pueda dedicarse a
otra distinta.

2.2 Por invalidez permanente absoluta. la incapacidad que inha
bilite al trablVador de modo permanente para toda profesión u oficio.

3. La Empresa queda obligada a entregar al Conúté de Empresa
o Delegado de Personal fotocopia de la póliza Y de los recibos de
pago de la prima. .

Las Empresas afectadas por este Convenio cumplimentarán lo dis
puesto en el presente anexo suscribiendo la correspondiente póliza
ante la Compañia de Seguros determinada. obligándose a éstas su
fonnalizaci6n.

Art. 41. Crecimiento económico previsto para 1993.

1. Crecimiento para el periodo comprendido entre elide enero
de 1993 al 31 de diciembre de 1993. Ea el citado perlodo se establece
que todos los conceptos económicos comprendidos en el presente Con
venio serán objeto de revísion por parte de la Comisión Negociadora
que aplicará el incremento que resulte de añadir un punto y medio
a la media de la suma algebraica de los IPC previstos para 1993
por los siguientes Organismos y Entidades: Gobierno del Estado y
OCDE.

2. Cláusula de revisión para 1993. En el caso de que el IPC
real establc<;ido por el INE fuera superior a la media. aritmética de
los IPC previstos para 1993, que sirvió de base de cálculo para establecer
el incremento salarial de dicho año 1993, la Comisión Negociadora
efectuarla la revisión de la· tabla salarial y demás conceptos económicos
por el exceso que resulte y tan pronto se tenga constancia de los
datos del IPC al3l de diciembre de 1993.

3. Los atrasos que origine la revisión realizada deberán ser satis~

fechos de una sola vez. dentro del primer trime~ de 1994 y en
todo caso, inmediatamente despues de su publicación en el «Boletín
OfIcial del Estado».

Art. 42. DisposiciónjinaJ.

Serán de aplicación en todo lo no previsto o regulado en este Con4
venia, las normas establecidas por la legislación general.

Queda derogado en su totalidad el Convenio de 10 de mayo de
1990. publicado en el «Boletin Oficial del Estado,.,.

El presente Convenio expresa la libre voluntad de las partes nego
ciadoras que. en prueba de conformidad, lo finnan en Madrid a 28
de julio de 1992.

Tabla salarial para el período comprendido entre 1 de abril de 1992
y 31 de diciembre de 1992

ANEXO 1

.

Técnioos:

Titulados superiores .
TItulados medios .
No titulados y diplomados .

Administrativos:

Jefe de La .
Jefe de 2.& .
Oficial de 1.& .
OfIcial de 2.& .
Auxiliar .
Aspirante hasta dieciocho años .

Subalternos:

Almacenista .
Vigilante .
ConseIje : .
Portero .
Botones .
Mujer limpieza (día) ,. .
Mujer limpieza (hora) .
Ordenanza .

Comercial:

Vendedor .
Ayudante .
Repartidor :... , .

6ft;';..::::::::::::::::::::::::::::::::::I

M"""""_ Anual_

........ ........

118.801 1.782.015
105.777 1.586.655
86.968 1.304.520

86.979 1.304.685
81.304 1.219.560
75.969 1.139.535
71.329 1.069.935
67.781 1.016.715
54.334 815.010

67.781 1.016.715
67.781 1.016.715
67.781 1.016.715
67.781 1.016.715
54.334 815.010

2.256 1.026.480
353

67.781 1.016.715

2.511 1.142.505
2.385 1.085.175
2.258 1.027.390

2.778 1.263.990
2.469 1.123.245

Por desayuno: 345 pesetas.
Por comida: l.150 pesetas.
Por cena: l.150 pesetas.
Por dormir: 2.530 pesetas

3. Trabajo en dias festivos: El personal que trabaje en domingos
o dias festivos, aun cuando disfruten de descanso compensatorio entre
semana. recibirán un plus del 40 por 100 de su salario.

4. Subvención en caso de jubilación o fallecimiento: La Empresa
abonará al producirse la jubilación o baja defmtiv, por enfermedad
o accidente de sus productores. la cantidad de 6.84 I pesetas por cada
año de servicio. Los servicios prestados a partir de los sesenta y cinco
años de edad no se computarán a estos efectos. En caso de fallecimiento
anterior a la jubilación, la viuda· o, en su caso, los hijos menores o
mayores subnonnales o padres que vivan a expensas del trabajador.
percibirán la cantidad correspondiente a los años de servicio.

Quedan exceptuadas del abono de este premio aquellas Empresas
que tengan concertadas bases mejoradas con la Seguridad Social.

La jubilación será siempre obligatoria para aquellos trabajadores
que habiendo cumplido los sesenta y cinco años, hayan completado
las prestaciones necesarias para alcanzar máxima de pensión por tal
concepto.

5. Complemento de puesto de trabajo: Al personal que tuviere
que realizar trablijos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos
y por el tiempo empleado en dichos trabajos" se le abonará en tanto
se mantengan dichas condiciones., un romplernento de puesto de trabajo
equivalente al 20 por 100 de su salario base.

Eri el reglamento de régimen interior, se incluirán los trabajos que
reúnan dichas condiciones, debiendo considerarse como tales las de
limpieza y fumigación con agentes químicos tóxicos" siempre y cuando
no existan protecciones adecuadas.

6. Incapacidad laboral transitoria: En caso de incapacidad laboral
transitoria y a partir del dia 16 en esa situación. la Empresa deberá
abonar a cada trabajador el complemento· correspondiente a la pres~

tacron de la Seguridad SociaL hasta cubrir el 90 por 100 del salario
señalado en la tabla del anexo 1 de los del presente Convenio, más
antigüedad.
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7. Quebranto de moneda: El Cajero. el auxiliar de caja y los que
efectúen regulannente operaciones"de cobro. percibirán en concepto
de quebranto de moneda. las cantidades de 2.296 pesetas el primero.
y 1.640 pesetas los dos últimos.

ANEXO 11

Normas a segutr en los casos de ausencia del Centro de trabajo

l. Nonnas generales:

a) Toda ausencia debe ser conocida con anterioridad.
b) Su petición debe constar por escrito.
e) Deberá justificarse el motivo de la ausencia documentalmente.

2. Casos especificos:

2.1 Faltas de puntualidad: Se descontará el tiempo perdido a coste.
Se permitirá la entrada al trabajo·hasta una hora y media después

del comienzo de lajomada. Hasta esta hora limite autorizada se esperará
a que se cumpla fracción de media hora para la incorporación al trabajo.

Independientemente de lo aquí establecido se aplicará al respecto
la legislación vigente.

2.2 Visitas médicas: En el caso de salidas al Médico del Seguro.
la Empresa abonará hasta tres horas. cuando la visita coincida con
el horario de trabajo. Para su abono será preceptivo que el volante
esté flrmado y fechado por el Médico. En cualquier caso serán tenidos
en cuenta los horarios de consulta. dificultades de transporte y demás
circunstancias que puedan modificar sustancialmente los plazos fijados.

El resto de las horas de ausencia se descontarán a coste o se
recuperarán.

2.3 Cumplimiento de deber público: El tiempo empleado sera retri
buido. La Empresa se ajustará al horario que precise el trabajador
con el fln de que pueda dar debido cumplimiento al deber público.

Será considerado·t'cumplimiento de deber público»:

a) Documento nacional de identidad.-Será retribuido sólo en caso
de renovación y una vez cada cinco años. con excepción de pérdida.
robo. etc.• debidamente justificado. Se considera que toda persona debe
estar provista de documento nacional de" identidad a su ingreso en
la Empresa.

b) Gobierno Milltar.-eitaei6n de este Organismo siempre y cuan·
do el trabajador no se encuentre de permiso del servicio militar. El
documento de citación será el justificante.

La revisión militar será considerada como permiso particular.
e) Citación de Juzgados.-La citación será justificante de la ausen

cia, no del derecho a percibir retribución por el tiempo perdido. Sólo
cuando la causa sea imputable al trabtUador. la ausencia será calificada
como penniso particular.

2.4 Permisos particulares: Se descontará a precio de coste.
2.5 Enfermedades sin baja: Se abonará tres días al año. Cuando

un empleado tenga agotados los tres días seguirá en la obligación de
justificar estas ausencias, so pena de ser calificada la ausencia como
falta sin justificar. Agotados los tres dias se descontará. a coste.

• Para ser considerada enfermedad el justificante presentado deberá
decir sin lugar a dudas la imposibilidad. de trabajar esa jornada. Será
rechazada la justificación de haber asistido a consulta u otra similar.

En cuanto a laobl.igaciÓll de avisar deberá hacerse antes de pasar
media hora del comienzo de lajomada.

2.6 Faltas sin justificar: Se descontará a coste.
Nota: Fórmula de cálculo del coste del ella trabajado:
Dlas abonados: 455.
Olas trabajados: 365 - 52 aomingos - 14 fteStas - 24 días de

vacaciones = 273.
Coste Seguridad Social: 40 por 100.

Coste. dia trabajado: ~~; x 1,40 x sueldo B = 2.34 B.

ANEXO m

Plantillas, escalafón y eatq:orías

Las Empres revisarán las categorias de sus empleados para adecuar
el presente anexo.

1. Plantillas y escalafones:

1.1 Todas las Empresas vienen obli&adas a confeccionar las plan
tillas de su personal fijo señalando el número total de sus trab~adores

que comprende caaa categoria profesional. con la separación y espe
cificación por grupos y subgrupos.

1.2 Dentro de la plantilla inicial y sucesivas. las Empresas podrán
amortizar las vacantes que se produzcan. sin perjuicio de la promoción
del personal existente por la vla de acceso: Se confeccionará como

mínimo cada dos años y no tendrá efecto alguno contrario la situación
y derechos adquiridos por cada uno de Jos trabajadores que formen
parte de la Empresa.

1.3 En las plantillas del personal administrativo los Oficiales de
primera, los de segunda y los auxiliares guardarán entre si la proporción
20-30 y 50 por 100, respectivamente.

1.4 En las plantillas del personal obrero el número de ayudantes
será como máximo del 60 por 100 del total.

2. 2.1 Todas las Empresas acondicionarán, con carácter único
o por Centros de trabajo. los escalafones de su personal, en el que.
como mínimo deberán f¡gurar los siguientes datos correspondientes
a cada uno de los trab~adoresfJjos:

A) Nombre y apellidos.
B) Fecha de nacimiento.
C) Fecha de ingreso en la Empresa.
D) Categoría profesional a laque está adscrito.
E) Fecha de nombramiento y promoción a esta categoria.
F) Fecha del próximo aumento por complemento de antigüedad.
G) Número de orden.

2.2 El orden de cada tratnUador en los escalafones vendrá deter·
minado por la fecha de alta en la respectiva eategoria profesional.
dentro del grupo o subgrupo de que se trate. En caso de igualdad
decidirá la antigüedad en la Empresa, y si esta fuese la misma, la
mayor edad del trabajador.

2.3 Anualmente las Empresas publicarán los escalafones para
conocimiento del personal, quien tendrá un plazo de treinta dlas. a
partir de dicha publicación. para reclamar ante la Empresa sobre la
situación que en el mismo se le haya asignado. En caso de serie denegada
la reclamación podrá acudir en el plazo de quince días ante la Juris
dicción de T~o.

Si la Empresa no COntestase en plazo de sesenta dias a la reclamación
del trabajador a la que se hace referencia en el pinTafo anterior se
entiende que accede a la solicitud fonnulada.

Definición de categorías profesionales

Grupo A) Personal Técnico

l. Técnicos Titulados Superiores.-Son los que poseyendo un titulo
profesional oficial. de cl1láeter universitario. o de Escuela Técnica Supe.
rior, realizan en las Empresas funciones propias de su profesión y
son retribuidos de manera exclusiva o preferente mediante sueldo o
a tanto alzado y sin sujeción. por consiguiente, a la escala habitual
de honorarios en su profesión respectiva cuando sean contratados por
la Empresa en razón a su titulo profesional.

2. Técnicos Titulados Medios.-Son los que poseyendo un título
profesional oficial de Grado Medio realizan en las Empresas funciones
propias de su profesión y son retribuidos de manera exclusiva o pre
ferente mediante sueldo o a tanto alzado Ysin sujeción por consiguiente.
a la escala habitual de honorarios de su profesión respectiva, siendo
contratados por las industrias en razón de su titulo profesional.

3. Técnicos E)iplomados.-80n aquellos que. poseyendo diploma
expedido por Institutos u otros Organismos. nevan a cabo. dentro de
la industria, funciones especificas para las que han sido contratados
en virtud de su diploma.

4. Técnicos no Trtulados.-eomprende esta categoría el personal
técnico que sin necesidad de título oficial por no requerirlo el trabajo
que realicen y no ser legalmente necesario, se dedica a la realización
de las funciones propias de sus conocimientos especiales.

Dentro de esta categoria se incluirán:

4.1 Encargados: Son los que con capacidad profesional suficiente
y a las órdenes del empresario o del técnico. con mando sobre el
penonal obrero dirigen y vigilan los tI'ab1Uos, siendo responsables de
la fonna de su ejecución y de la disciplina del referido personal.

4.2 Auxiliares de Laboratorio: Son los que en el Laboratorio rea
lizan funcíones carentes de responsabilidad técnica, ayudando a sus
superiores en trabajos que puedan tener una rápida comprobación y
siempre bajo su vigilancia

Grupo Bl Empleados

l. Empleados Administrativos.

1.1 Jefe de primera: Son los empleados que provistos o no de
poderes nevan la responsabilidad y direcci6n de una o más secc.::íones
administrativas. imprimiéndolas unidad. dirigiendo y distribuyendo el
trablIio.

1.2 Jefes de segunda: Son los empleados provistos o no de poder
limitado que a las órdenes del Jefe de primera, si lo hubiere. realizan
trabajos de superior eategoria que los Oficiales. estando encargados
de orientar o dar unidad a la sección o dependencia que dirigen, así
como a distribuir los trabajos entre el personal que de él dependan.
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1.3 Oficiales de primera: Son los empleados que tienen a su cargo
un servicio determinado. dentro del cual ejercen iniciativa y poseen
responsabilidad~ o sin otros empleados a sus órdenes- y que
realizan en particular algunas de las siguientes funciones: Cajero de
cobros y pagos. sin firma ni fIanza; estadistica; transcripción en libros
de cuenta comente. diario. mayor y corresponsabJes; redacción y corres
pondencia con iniciativa propia y otros análogos.

Se incluirán dentro de esta categoria tos Programadores de orde·
nadores en trabajos de infonnática, en equipos clásicos de mecanización
de ordenadores electrónicos.

1.4 Oficiales de segunda: Son los empleados que con iniciativa
efectuando detenninadas funciones de contabilidad. caja y coadyuvantes
de las mismas, transcripción de libros auxiliares.. correspondencia. orga
nización de archivos o ficheros, redacción de facturas. seguros sociales..
expedientes y demás trabajos similares. FtgUIal'án en esta categoría
los Taquimecanógrafos.

Se incluirán en esta categoría los operadores de máquinas clásicas
y verificadores. asi como Perforistas.

1.S Auxiliares: Son aquellos empleados mayores de dieciocho años
que se dedican. dentro de las oficinas. a operaciones elementales admi
nistrativas y, en general a las puramente mecánicas. inherentes al trabajo
de aquéllas. En esta categoría se comprende a los Mecanógrafos de
ambos sexos. Podrán, asimismo• .realizar otras funciones no estricta
mente burocráticas. tales como pesar, anotar pesos y comprobar
existencias.

Se incluirán en esta categoría profesional las Telefonistas, así como
aquellos empleados que realicen ~os elementales y auxiliares rela
cionados con los ordenadores o.máquinas clásicas de mecanización.

1.6 Aspirantes: Se entenderá por tales los empleados que con
menos dc dicciocho años trabajen en labores progias de oficina. dí&
puestos a iniciarse en labores peculiares de ésta. Los aspirantes al
cumplir la edad de dieciocho años en su trabajo en la misma Empresa.
pasarán automaticamente a ostentar la categoría de Auxiliar AdJIlí..
nistrativo.

2. Empleados Comerciales.

2.1 Jefes de Compras o Ventas: Son los empleados que, con o
sin vehículo de la Empresa. recorren las zonas o regiones que se le
indican, al objeto de controlar. vigilar y animar la gestión comercial
de Corredores, Rep~doresy otros agentes o representantes, así como
visitar clientes. promover compras o ventas, gestionar cobros de ope
raciones morosas o cualquier otra misión que directamente se le enco-
miende relacionada con la venta Y distribución dc los productos de
la Empresa. Cuando permanezca en el puesto de trab<\jo podrá emplear
se en tareas de cstadistica, controles diversos o trabajos similares. Esta
categoria tendrá asimilación a Jefe de primera Administrativo.

2.2 Delegados o Agentes de compras o ventas: Son los empleados
que con conocimientos prácticos en la materia. iniciativa Y respon·
sabilidad realizan las compras o ventas que se les encomiende. Estarán
asimilados a Oficial de primera Administrativo.

2.3 Repartidores: Son los trabt\jadores que tienen como función
principal realizar las distribuciones y entregas de productos a los clientes
de la Empresa, toman nota de los pedidos que estos hagan Y se hacen
cargo del cobro y liquidación de las ventas al contado que se les enco
miende. Realizará la carga Y descarga del vehiculo que se le asigne.
pudiendo ser conductor del mismo, en cuyo caso cuidará de su con
servación,limpieza y buena presentación. Cuando su trabajo no absorba
la jornada completa se podrá destinar a otros cometidos en la Empresa.
Se.asimiIarán a Oficial de primera de Oficios Varios.

2.4 Ayudantes'de Repartidor: Son Jos que a las órdenes del Repar~
tidor ayudan al mismo en su cometido. Cuando su trabajo no absorba
la jornada completa se podrán destinar a otros cometidos adecuados
en la Empresa. Se asimilarán a Ayudante del personal obrero.

GruPO C) Subalternos
l. ConSCJje: Son Jos que tienen a su cargo la vigilancia y disciplina

de personal que realiza funciones subalternas.
2. Almaceneros: Son los subalternos responsables de despachar

los pedidos en Jos almacenes, de recibir las mercancías y distribuirlas
convenientemente para que no experimenten demérito en su alma
cenamiento y sean de fácil colocación. asi como registrar en los libros
o fichas eJ movimiento que haya habido durante la jornada y decretar
los aprovisionamientos.

3. Mozos de almacén: Son los que. a las órdenes del Almacenero,
ayudan a éste en las funciones propias de su cargo.

4. Cobradores: Son los subalternos mayores de edad que tienen
como ocupación habitual la realización de cobros y pagos. fuera del
centro de tra"~opor Cti."nta y orden de la Empresa.

S. Pesadores o Basculeros: Son Jos operarios que tienen como
únicá misión pesar y registrar en los libros o partes correspondientes
a las operaciones acaecidas durante el día en las pesadas que les hayan
sido encargadas.

6. Guardas o Vtgilant~ nocturnos: Son los que tienen como única
misión funciones de orden y vigilancia. careciendo del titulo de Vigilante
Jurado de indUstria y comercio, cuidando, principalmente, el acceso
a la granja del personal extraño a la misma.
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7. Porteros: Son los que recibiendo instrucciones de sus superiores
cuidan los accesos a la fábrica o despachos. realiza.n funciones de
custodia y vigilancia

8. Ordenanzas: Son los subalternos cuya misión consiste en hacer
recados. copiar documentos de prensa u otros, realizar los encargos
que se les encomienden entre los distintos departamentos, recoger y
entregar correspondencia y otros trabajos eJementales similares.

9. Personal de limpieza: Son los trabajadores encargados de los
servicios de aseo en general y de la limpieza y cuidado de Jos locales
de uso destinados a oficina

Grupo D) Personal obrero

1.1 Oficial: Es el operario que a las órdenes del Empresario o
del Encargado realiza cualquiera de las funciones dentro de su sección.

1.2 Especialista: Es el operario que a las órdenes de un superior
realiza ciertas operaciones dentro de su sección. que pueden; ser la
incubación. crianza, cuidado, alimentación, bebida. selección. con cierto
grado de especialización.

1.3 Ayudante: Quedan incluidos en esta categoría los operarios
que a las órdenes de su superior reaJizan funciones para las que prin
cipalmente se requiere esfuerzo fisico, a saber: Carga y descarga trans
portes. pesaje. conservación y limpieza de los locales y del utillaje,

2. De Oficios Varios:

2.1 Oficiales de Oficio: Se consideran como tales aquellos tra
bajadores que, después de un aprendizaje, realizan trabajos de un oficio
clásico tales como Mecánicos. Electricistas. Albañiles, Carpinteros, Fon
taneros, Hojalater:os, etc. Estos profesionales se defmen como sigue:

2.1.1 Oficiales de primera: Son quienes poseyendo uno de los
oficios cIasicos los practican o aplican con tal grado de perfección
que no sólo les permite Devar a cabo trabajos generales del mismo.
sino aqueDos otros que suponcn especial empeño y delicadeza.

2.1.2 Oficiales de segunda: Son los que sin negar a la especia
lización exigida para los trabajos perfectos, ejecutan los correspondientes
a un determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

2.2 Ayudantes: Son los que a las órdenes de un Oficial ejecutan
las operaciones que les encomiendan cada uno en su especialidad.

2.3 Aprendices: Las funciones y peculiares características de la
relación de estos t.ra.rnijadores con la Empresa se defmen en el anículo
41 de esta Ordenanza.

3. De Transporte:

3.1 Oficiales conductores de vehiculos: Son los que conducen los
vehiculos de la Empresa. ocupándose de su cuidado y entretenimiento.
colaborando y dirigiendo ta carga y descarga de los mismos.

3.2 Ayudantes de Conductores de vehiculos: Son los trabajadores
que a las órdenes del conductor del vehículo. ejecutan operaciones
que les encomienden en lo concerniente aJ, cuidado y entretenimiento,
así como en la realización de la carga y descarga del vehiculo.

ANEXO IV

Ineumplimlento~faltas y sanciones de los trabajadores

Faltas:
1.1 Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo

su importancia y trascendencia. en leve, grave y muy grave.
1.2 Constituyen faltas Jeves:

1.2.1 De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
(hasta treinta minutos de ret:raso). sin la debida justificación y cometidas
dentro del período de un mes.

1.2.2 No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuan
do se falte al trabajo por motivo justificado. a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

1.2.3 Abandono sin causa lustificada del servicio. aún cuando sea
por breve tiempo.

1.2.4 No atender al publico con diligencia y corrección debidas.
1.2.5 No comunicar a la Empresa sus cambios de residencia o

domicilio.
1.2.6 Faltar al trabajo un día al mes, a menos que exista causa

que lo justifique.

1.3 Constituyen faltas graves:

1.3.1 Más de tres faltas. no justificadas, de puntualidad en la asis
tencia al trabajo (hasta treinta minutos de retraso). cometidas dentro
de un periodo de treinta días. Cuando las faltas se cometieran con
ocasión de relevar a otro trabajador la comisión de dos faltas de PWl
tualidad bastará para que sea calificada como grave.

1.3.2 Faltar dos dias al trabajo dentro de un período de treinta
dias sin causa que lo justifiquc.

1.3.3 Entregarse a juegos. cualquiera que sean, estando de servicio.
1.3.4 La simulación de enfermedades o accidentes.
1.3.5 Simular la presencia de otro trabajador. fichando o fIrmando

por él.
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1.3.6 Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

1.3.7 La desobediencia a sus superiores en cualquier materia rela
tiva al servicio propio en la categoría y funciones que correspondan
al trat»tiador, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 8 del
presente Convenio.

1.3.8 La imprudencia en acto de servicio. Si implicase incum
plimiento de las DOnnas de seguridad e higiene en el trabajo. riesgo
de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peUgro de
avería o incendio de las instalaciones o mercaderlas podria ser con·
siderada como falta muy grave.

1.3.9 Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante
la jornada. así como emplear para usos propios herramíentas de la
Empresa.

1.3.10 El estado de embriaguez en el trab~o.
1.3.11 La reincidencia en falta leve. salvo si se trata de la relativa

a la puntualidad aunque sean de distinta naturaleza, cometidas en un
mismo trimestre y habiendo mediado amonestación escrita.

lA Son faltas muy graves:

1.4.1 Más de lO faltas no justificadas de puntualidad en la asis·
tencia al trabajo (hasta treinta minutos de retraso), cometidas en un
periodo de seis meses, o de 20 faltas. cometidas durante un ano.

1.4.2 Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo.
tanto a la Empresa como a sus compañeros de trabajo o a cualquier
otra persona dentro de las dependencias del centro de trabajo o durante
acto de servicio, en cualquier lugar.

lA.3 Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en pri
meras materias. como herramientas, maquinaria. aparatos, instalaciones.
edificios, enseres o documentos de la Empresa..

1.4.4 Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser·
vados de la Empresa.

1.4.5 Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva
obligada.

1.4.6 Malos tratos de obra o falta grave de respeto y consideración
a sus superiores. compañeros o subalternos. siempre que no constituyan
causas de despido disciplinario.

1.4.7 Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
inexcusables.

1.4.8 Abandonar el t.Iamijo en puestos de responsabilidad.
1.4.9 La disminución voluntaria, continuada y demostrada en el

rendimiento nonnal de su labor.
lA.IO Originar frecuentes e irtiustificadas riñas y pendencias con

sus compañeros de trabajo.
lA.ll La reincidencia en falta grave cometida dentro del mismo

semestre y aunque sea de distinta naturaleza.
1.4.12 La condena por delito de robo. hurto o malversación come

tidos fuera de la Empresa o por cualquier otra clase de hechos que
puedan implicar para ésta desconfianza respecto a su autor, y, en todo
caso. la de duración superior a seis meses. dictada por los Tribunales
de Justicia.

Sanciones:
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los trarnyadores

que incurran en las faltas especüicadas en el número anterior del pre
sente articulo. serán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación por escrito. Suspensión de empleo
y sueldo hasta de dos días.

Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince
días.

Por faltas muy graves; Suspensión de empleo y sueldo de quince
a sesenta días. Despido disciplinario en los supuestos en que la falta
implique incumplimiento contractual.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

de diciembre, establece un regimen de suspensiones y reducciones aro:ln
celarias aplicables a los bieRes de equipo. componentes y utillajes, que
no se produzcan en España. 100¡nados a la construcción y explotación
de infraestructuras ferroviarias y construcción de material rodante ferro
viario (articulo 1.°, apartado F del Real Decreto 1640/1990).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo Con los trámites pre
vistos en la Orden Ministerial de Presidencia del Gobierno del 19
de marro de 1986. las empresas que se relacionan en el anejo Unico
de la presente Resolución, encuadradas en el sector de construcción
y explotación de infraestructuras ferroviarias, solicitaron de este Depar
tamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos
en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria. del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, ha emitido
los correspondientes infonnes favorables a la concesión del beneficio
solicitado. una vez aprobados los respectivos proyectos. presentados
por las referidas empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en· el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de los respectivos proyectos. que se recogen en el anejo de esta Reso
lución aprobados por la Dirección General de Industria. del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo. disfrutarán. a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayO y 1640/1990. de 20
de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se impor
ten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos paises
a los que. en virtud de las disposiciones vigentes· en cada momento,
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario: o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comu
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas
en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artí
culo anterior no prejuzga. la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacia.
na! mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante
los servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que 'Se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán vin·
culadas al destino especifico detenninante del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los recargos
y sanciones a Que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
relativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artieu·
lo 5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará
en vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 6 de septiembre de 1992.-El Director general. Francisco
Javier Sansa Torres.

ANE.fO UNlCO

Relación de Empresas

24392 RESOLUCION de 6 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior por la que se reconocen
los ben(ficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de /8 de diciembre. modlficado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20
de diciembre, a la Empresa 1tConstrocciones y Auxiliar
de Ferrocarriles. SociedadA.nónima» (CAF) y otra.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado pot
los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo y 164011990, de 20

1.

2.

..Construcciones y Auxiliar de 1.
Ferrocarriles. Sociedad Anóni·
ma.(CAP).
«Mediterránea de Industrias 2.
del Ferrocarril, Sociedad Anó
nima:. (E!NFESA).

Moderrúzación de la planta de
fabricación de ruedas mono
bloc (prensa de forja¡.
Modernización de 78 locoma.
toras 5/319.


